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AVISOS.

PODER LEGISLATIVO

Decreto N° 46

El Congreso Nacional,
d b c r b t a :

Articulo únlco-Aprobar en todas sus partes 
el acuerdo que dice: “ N? 1973.—Tegucigal 
pa, 22 do febrero de 1923.— Vista la solicitud 
qtie el 19 de enero del afio en curso elevó al 
Poder Ejecutivo el señor Antonio Gómez 
Romero, de cuarenta años de edad, casado, 
•bogado, originario de Amapala y vecloo de 
esta dudad, en que manifiesta: Que desea 
establecer una iodustria completamente nue
va en el país, para la cual se puede obtener 
abundante e ioagotable materia prima de la 
dase llamada res nulius en o cerca de las 
aguas territoriales de Honduras, con objeto 
de contribuir a dar amplitud al trabajo y 
más desarrollo a la riqueza nacional; pero 
que, para llevar a cabo su propósito necesita 
que se le bagan algunas facilidades, por cu 
yo motivo pide que se le otorguen franquicias 
para desarrollar en debida forma su proyecto 
Visto, asimismo, el dictamen del Fiscal Ge 
oeral de Hacienda el cual favorece las pre 
tensiones del interesado; y ,— Considerando 
-Que se han hecho las publicaciones respec 

tiras de dicha solicitud en el periódico oficial 
«La Gaceta», sin que haya habido impedi 
meoto alguno; y que, por tratarse de una 
íudustria nueva es procedente resolver de 
conformidad la solicitud del sefior Gómez 
Romero; por tanto, el Presidente de la Re 
pública,—Acuerda:— i9—El Gobierno otor 
ga «1 Concesionario el derecho de establecer, 
en cnalesquler islas o tierra litoral nacionales 
delGolfo de Fonseca. una o más plantas para 
beneficiar y. enlatar en conservas, toda clase 
de mariscos, como ostras, almejas, cascos 
camarones, cangrejos, sardinas, pescado fino 
Urtttgas de cualquier especie y aves acnáti 
cas que se crian o pnedan cazarse en las ma 
rismas del Sur. Para este efecto se le conce 
de el derecho de recoger las ostras y demás 
conchas en los criaderos naturales, y lormar 
y conservar en otrosjugares apropiados en 
bajos O esteros, viveros o criaderos artificia 
les de su propiedad; así mismo, el de pescar 
con anzuelo, arpón, redes o estancadas ya 
sea empleando estos dos últimos medios 
temporales o permanentes, en esteros, playas 
• esseoadss, de tal modo que no estorben la

navegación establecida; pudiendo también 
emplear aparatos modernos de succión, de 
arrastre o de cualquier otro sistema, fijo o 
ambulante; todo, sin perjuicio de las pesque
rías en pequefia escala que han emprendido 
hasta ahora los hijos del país o de los Esta* 
dos vecinos. 29—El Concesionario tendrá 
derecho de establecer las referidas plantas y 
viveros o criaderos para su exclusiva propie 
dad. lo mismo que de construir dentro de un 
radio de veinte millas, medidas desde el punto 
en que se bailen dichas plantas, todos los de
partamentos necesarios para el funcionatnien 
to de las mismas, como depósitos submarinos, 
laboratorios de preparación de los referidos 
productos, fábricas de latas y empaques y ha
bitaciones de operarios. 3?— El Concesionario 
podrá importar libres de derechos aduaneros 
y de toda clase de impuestos fiscales maríti
mos o terrestres establecidos o por estable 
cerse, con excepción del gravamen de peaje 
e impuesto de sanidad y de beneficencia, to
das las máquinas, herramientas, mobiliario 
madera de construcción especial para las má 
quloas y demás aparatos industriales, cables 
o redes de cualquier materia, embarcaciones 
y sus accesorios, motores de gasolina para 
dichas embarcaciones, gasolina para los mo 
tores y los que se empleen en las plantas, 
aceite lubricante o combustible para otros 
motores, hojalata, estaño y otros ingredien 
tes para soldar los recipientes, escafandras y 
sus accesorios y demás trajes especiales para 
los pescadores u operarios,y todos los herrajes 
menudos para la construcción de dichas 
plantas y cualquier otro artículo de menor 
cuantía que sea indispensable para la buena 
marcha de la indicada industria. 49—Cuan 
do el Concesionario tenga que hacer las in
troducciones a que se refiere la cláusula an 
terior, presentará a la Secretaría de Fomento 
una lista pormenorizada de los artículos que 
ínteote introducir, especificando el número 
cantidad y calidad de ellos; y dicha Secreta 
ría después del examen y calificación neee 
saríos, hará la excitativa correspondiente al 
Ministerio de Hacienda, a fio de que dispon
ga lo procedente para su registro en póliza 
libre. Los artículos que introduzca el Con 
cesionario serán para el uso exclusivo de di
cha empresa; y si enajenare o aplicare a 
otros usos alguno o algunos de ellos, la Se 
cretaría de Haeiendh te exigirá el reintegro 
de los correspondientes derechos e impuestos, 
sin perjuicio de deducirle la responsabilidad 
consiguiente de conformidad con las leyes 
de) país. 59—El Gobierno se compromete a 
no establecer impuesto alguno sobre la fabri
cación y exportación de los productos que 
extraiga o prepare el Concesionario ampara
do por la presente concesión, por el término 
de veinticinco años, y lo exenciona del pago 
de los derechos e impuestos fiscales que pu
dieren establecerse, estuvieren establecidos,

con la excepción hecha en la cláusula 3* de 
esta concesión. Después de los veinticinco 
años ya expresados, contados desde la fecha 
en que el Congreso Nacional apruebe esta 
concesión, el Concesionario pagará al Estado 
por impuesto de exportación, un centavo 
oro americano por cada kilo de producto neto 
que exporte. 69—El Concesionario se com
promete a emplear de preferencia, en el ser
vicio de la Empresa, a operarios hoDdurefios, 
y solamente en el caso de que la magnitud 
de aquella sea tal que los brazos nacionales o 
las cualidades técnicas de algunos oficiales- 
especiales no satisfagan sus necesidades, po
drá el Concesionario ocupar operarios extran
jeros, con excepción de cbiucft, coolíes y 
negros. Los empleados y operarios de la em
presa mientras estén a su servido gozarás 
de exención de ejercicios doctrinales y ser
vicios militares en tiempo de paz, siempre 
que presenten constancia de haber hecho su 
servicio de guarnición, por lo menos una 
vez, de conformidad con el Reglamento Mi
litar; y en tiempo de guerra, la exención será 
solamente para los operarios que sean necesa
rios para el sostenimiento de la Empresa, los 
que en ningún caso excederán del número 
de los empleados en tiempo de paz. 79- -E l 
Concesionario, sus sucesores o causahabien- 
tes, podrán transferir la presente concesión 
con el previo consentimiento del Gobierno, 
excepto a Gobiernos o Corporaciones de de
recho público extranjero. 89—El Concesio
nario, sus sucesores o causahabientes, aún 
cuando todos o algunos fuesen extranjeros,, 
estarán sujetos a la jurisdicción de los Tri
bunales de la República, en todos los nego
cios cuya causa y acción tenga lugar dentro 
de su territorio; y nunca podrán alegar con 
respecto a esta concesión y a los asuntos re
lacionados con ella derecho alguno de ex
tranjería bajo cualquier forma o pretexto que 
sea, y sólo tendrán los derechos y medios de 
hacerlo valer que 1as leyes de la República 
concedeo a los hondureflos, no pudiendo, 
por consiguiente, tener iogereocla alguna 
eo dichos asuntos los agentes consulares o 
diplomáticos extranjeros, quedaodo expre
samente renunciada toda accióo o reclamo 
por la vía diplomática, sea cual fuere el mo
tivo en que pudiera fundarse. 9?—Las dife
rencias o dudas que ocurran entre el Gobier
no o el O.ncesíonario, serán sometidas a un 
Tribunal de amigables componedores noni~ 
brados uno porcada una-de las partes, los 
que en caso de desacuerdo, podrán nombrar 
un tercero. El fallo de este Tribunal no ad« 
mitirá recurso alguno. Dicho Tribunal se 
reunirá eo esta capitaj y dictará su sentencia 
dentro de! término dé tres mes<sa contarde 
su primera reunión. Si una de las partes ae 
negare a nombrar el amigable componedor 
correspondientes, lo hará el Juez i9 de Letra» 
de lo Civil de este departamento, a petición
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Decreto N? 48

• W W B O A B S B i M a B a S B B B ^ s a a i

de U T'-n.: contraria. 10,— La presente con 
cesióu durará veinticinco años, contados 
desde la fecha en que el Congreso Nacional 
le dé su aprobación; y caducará de hecho, y 
sin necesidad de declararlo expresamente, 
por cualesquiera de las causas siguientes: ai 
Por no tener iostalada y funcionando debí» 
dameote una de las plantas o fábricas, por lo 
menos, tres aflos después de la aprobación 
de este acuerdo por ei Ccfligreso Nacional.
b) Por traficar directa y especialmente con 
los artículos exportados libres de derechos
c) Por traspasar esta concesión sin el con
sentimiento del Gobierno: y d) Por la intlr 
vención de cualquier agente diplomático o 
consular en los asuntos relacionados con esta 
concesión. 11.—Es claramente entendido, 
que los derechos y privilegios que se otorgan 
al Concesionario no afectan de ninguna ma 
ñera los derechos adquiridos por otras per
sonas o compañías, mediante concesiones 
celebradas con anterioridad. 12.—En el 
cumplimiento de ]a presente contrata quedan 
exceptuados ios casos fortuitos o de fuerza 
mayor debidamente comprobados; y 13.— 
Que con el presente acuerdo se dé cuenta al 
Congreso Nacional en sus actuales sesiones 
para que surta sus efectos legales. -Comuní 
quese.— López G.—El Secretario de Estado 
en el Despacho de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura.»Marcial Lagos ”

Dado en Tegucigatpa, en el Salón de Se
siones, a los mueve días del mes de marzo de 
mil novecientos veintitrés.

M ig u e l  Oq ü k lí B ü st illo ,
Presidente.

Jo s é  B . H bn r íq u k z . S alomón S orto  Z . , 
Srio. Srio.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto; Ejecútese: 

Tegucígalpa, 14 de marzo de 1923.
R, LOPEZ G.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura,

M a r c ia l  L agos .

Decreto N9 47

El Congreso Nacional,
De c r e t a :

Artículo único:—Autorízase al Director 
del Instituto Nacional para que en el presen
te mes, conceda al alumno Jesús Castillo 
Alvarado, examen general previo a la op« 
clón del título de Bachiller en CC. y LL.

Dado en Tegucígalpa, en el Salón de Se
siones, a los diez días del mes de marzo de 
mil novecientos veintitrés.

Mig u e l  Oq u elí B ü stillo ,
Presidente.

José B. H bn r íq o e z , A . G óme2 R om ero ,
Secretario. Pro-Secretario iP

Al Poder Ejecutivo.
Vuelva al Congreso.

Tegucígalpa, 17 de marzo de 1923.

R. LOPEZ G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,

F e d er íc o  C. Ca n a l e s .
No hubo tiempo de siuneterel decreto an* 

teiiej a una nueva deliberación.
Salón de Sesiones, 10 de abril de 1923.

Jo s é  B. H bn ríq u h z , S alomón S orto  Z .,
Srio. Srio.

498

El Congreso Nacional,
DECRETA:

Artículo único. — Conceder por vía de 
gracia, a los alumnos Marcial Cáceres Vtjfl. 
Miguel Lardlzábal h. y Angel Centeno M., 
examen en Algebra 49 Curso al primero; en 
Trigonometría, Cosmografía. Contabilidad, 
Química. Inglés e Instrucción Cívica al se
gundo, y en Algebra e inglés al tercero; 
alumnos del Instituto Nacional los dos prí 
meros y de la Escuela de Comercio el señor 
Centeno M., ambos establecimientos de es* 
ta ciudad.

Dado en Tegucígalpa, en el Salón de Se
siones, a los diez días del mes de marzo de 
mil novecientos veintitrés.

M ig u e l  Oq u elí B ü stillo ,
Presidente.

José B. H e n r íq u e z , A. G ómez R o m ero ,
Secretario. « Pro-Srio. i9

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto; Ejecútese.

Tegucígalpa, 16 de marzo de 1923.

R. LOPEZ G.
Eí Secretario de Estado en el Despacho 

de lostruccióo Pública,

F e d e r ic o  C. Ca n a l e s .

Decreto N*49

El Congreso Nacional,
d e c r e t a :

Articulo único.—Asignase a Mannel Ló 
pez uoa pensión mensual y vitalicia de . . . .  
($ 30.00) treinta pesos para que pueda 
hacer frente a su subsistencia, en virtud de 
haber quedado inválido por servicios pres
tados al Gobierno en la Empresa de Agua 
y Luz Eléctrica de esta dudad.

Dado en Tegucígalpa, en el Salón de Se 
alones, a los diez días del mes de marzo de 
mil noveeientos veintitrés.

M ig u e l  Oq u elí B ü st illo ,
Préndente.

JoséB. H h n r iq u ez , A. G ómez R o m ero , 
Srio. Pro-Srio. 1 }

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucígalpa, 14 de marzo de 1933.
R: LOPEZ G.

El Secretarlo de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricultura,

Ma r c ia l  L a g o s .

PODER EJECUTIVO  
— »♦.--------

GOBERNACION Y  JUSTICIA

Tegucígalpa, 5 de’abril de 1923.
E i Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil; a Salva
dor Vega y Amalia Ferrari, vecinos de 
La  Ceiba, departamento de Atiántida, 
previo entero de diez pesos en la Admi* 
nistracíóo de Aduana respectiva. Co~ 
muníquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

le Gobernación y  Justicia,
Angel Záfliga Huele,

Tegucigalpa, 5 de abril de 1921.
El Presidente déla República

a c u e r d a :
Nombrar al señor Julián García Flores, 

Secretario de la Direceióri> General de 1% 
Policía Nacional, con el sueldo de ley.— 
Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despecho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huele.

Tegucígalpa, 6 de inabril de 1928.
31 Presidente de ia República

a c u e r d a : ,
Dispensar ]a publicación de 'edictos 

para contraer matrimonio civil, a Anta, 
nio Flores V., y Agueda Alvarenga, ve
cinos de Comsyagüeia, en este departa
mento, previó entero de cinco pesos ea 
la Administración de Rentas respeoíi* 
va. -Comuniqúese.

López G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel M nifja Huele.

Tegucígalpa, 6 de abril de 1923
Considerando: que **stá para reunirse 

en la ciudad de New York, N. Y., E. U. 
de A., la Convención Anual de loe Altos 
Empleados de la Policía del Mundo, Con» 
vención para oue ha sido debidamente 
invitado el Departamento de Policía de 
Honduras; y

Considerando como un deber del Ge*- 
bierno el de cooperar a una mejor inte* 
ligeccia de ios adelantos y prácticas de 
Policía mundiales, el Presidente de Is 
República

ACUERDA:
Aceptar la expresada invitación, j  

nombrar al Mayor Napoleótf Alcáatsre, 
Representante de la Policía Nacional ds 
Honduras a la Convención Anual de los 
Altos Empleados de la Policía del Mas» 
do, que bajo los auspicios de la Confe
rencia Internacional de Policía, se reuní* 
v i en la ciudad de New York, N. Y., S» 
U. de A-, del 30 de abril al 5 de mayo in
clusive, de 1923.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

ie  Gobernación y Justicia,
Angel Záftfga Huele.

Tegucígalpa, 6 de abril de 1928.
El Presidenta de la República

a c u e r d a :
19—Autorizar la erogación de ($400.00) 

cuatrocientos pesos oro americano, que 
por ia Oficíqg de Hacienda que el Mi 
nisterio respectivo designe, se pagarán 
a) Mayor Napoleón Alcántara, residen
te en Washington, D. C., E. U. de A , 
para gastos de representación en U  Con
vención Anual de ios Altos Empleados 
de la Policía del Mundo, que se reunirá 
próximamente en la ciudad de de New 
York. N. Y ., E U. de a . tU gasto se im
putará a U Partida 1*, Gastos Diversos, 
Capítulo X II, Departamento de Gober 
nación, de) Presupuesto General de Gas* 
tos.

29—Requerir al Tribual Soperiorá* 
Cuentas para que razone esta orden ba
jo la responsabilidad del Poder Ejecetr*1
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-TO, de conformidad con el artículo 14, 
NÚ 6, de la ley de dicho Tribunal; y 

39~Qoe del presente acuer lo se de 
caeuta ai Coogreso Nacional en sus pró 
xizaas sesiones.- Comuniqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y  Justicia.
Angel Zúñiga Huele. ■

( Tegucigalpa, 6 de de abril 1923.
El Presidente de la .República 

Enatención délos méritos y aptitudes 
dei'llr. don Carlos Alberto Uclés, 

a c u e r d a :
Nombrarlo Secretario de Estado en el 

Despacho de Relaciones Exteriores, con 
«1 soeldo de ley.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
£2 Secretario de Estado en el Despa 

eho de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúniga Huele.

tegucigalpa, 6 de abril de 1923.
{3 Presidente de la República

AC U E R D A:

Nombrar al Dr. Carlos Lagos. Gober
nador Político de) departamento de Cor
tés,con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

L ópez  G.
• El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Ángel M itiga  Huele.

Tegucigalpa, 7 dé abril de 1923.

30—Que del presente acuerdo se de 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.- Comuniqúese.

L ó pe z- G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel M itiga  Huele.

Tegucignlpa, 7 deabrii de 1923.
£1 Presidente de la República 

AC U E R D A:
Admitir su renuncia de) cargo de Co 

mandanta del Presidio de Juticalpa, al 
seflor Doroteo Mean; y nombrar para que 
lo sustituya al aefior Manuel Antonio 
Romero, con el sueldo de ley.—Comuni
qúese-

L ópez G.
El Secretario de Estado eu el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúñiga Hutte.

Tegucigalpa, 7 de abril de 1923.
£1 Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Felipe 
Burchard C. y Justa O o rio  2., vecinos 
de Juticalpa, departamento de OUncho, 
previo entero de cinco pesos en la Ad* 
ministración de Rentas respectiva.— Co 
muníquese.

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

3P—Que del presante acuerdo se de 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró» 
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

le Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 7 de abril de 1928.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonió civil, a Benito 
Ramos y Clemencia Castro, vecinos de 
Victoria, departamento de Yoro, previo 
entero de cinco pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva. -  Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia, por la ley, 
Angel Zúniga Huele.

Tegucigalpa, 7 de abril de 1923- 
El Presidente de la República 

a c u e r d a .

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Luis 
Madrid y Concepción Matute, vecinos de 
La P«z, departamento del mismo nombre, 
previo entero de cinco pesos en la Ad* 
ministración de Rentas respectiva.—Co
muniqúese.

L ópez G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel M itiga  Huele.

B1 Presidente de la República 
a c u e r d a :

lo—Autorizar la erogación de 
<% 54.46 ola.) cÍDCuenticuatro pesos cua- 
rentioeho centavos oro americano, paga
dos por la Tesorería de Salubridad Pú» 
blíca, que se mencionan a continuación, 
por comisión de traslados de fondos a la 
Tesorería General de Salubridad P ú b li
ca, así:
1922, Diciembre 6. —Tesorería Seccional 

4e Puerto Cortés a) Banco 
Atiántida......... . . . .$  6.63 ola.

1922, Diciembre 12.—Tesore 
rería Seccional de Puerto 
Cortés al Banco de Hon'

.duras.................................  18.32 „
192%, Eoero 8. — Tesorería 

beccion&l de Puerto Cortés
al Banco A tián tida........... 7.91 ,,

1028, Febrero 13 —Tesorería 
Secciona! de Puerto Cortés
al Banco Atiántida .............. 6.67 ,,

1928, Febrero 5. —Tesorería 
Secciona! de Trujiilo al 
Bsuco Atiántida................... 3,69

1923, Abril 5.—Tesorería Ge
neral de Salubridad Públi
ca a P. Ubler y CQ . 11 26 .

Suma . .........$54.46 ota.
£l gasto se imputará a Ja Partida 3*. 

Gastos Diversos,*Capítulo X, Departa
mento de Gobernación, del Presupuesto 
Geoetal de Gastos

29—Requerir al Tribunal Superior de 
<taeoti3 para que bajo la responsabilidad 
de] Poder Ejecutivo, y de conformidad 
•con el artículo 14, N? 69, de Ja Jey que lo 
rige, razone esta orden; y

'Tegucigalpa, 7 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que-por la Oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
al Director de la Tipografía Nacional la 
suma de ( I  535.00) quinientos treinticin- 
co pesos, valor que invertirá en la com* 
pra de maderas que necesita para la re* 
paración del edificio que ocupan los ta
lleres de su cargo. El gasto se imputará 
a la Partida 11, Sección 19. Capítulo V , 
Departamento de Gobernación del Pre
supuesto General de Gastos. —Comuni
qúese.

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

le  Gobernación y  Justicia,
Angel Zúñiga Huele

Tegucigalpa, 7 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:*
10 - Que por la Oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe se 
pague al Administrador de Hospital Ge* 
ñera! de esta ciudad, la suma de ($688 25) 
seiscientos ochenta y ocho veinti
cinco centavos, valor que hará efectivo 
a varías farmacias de esta capital, por 
medicinas suministradas para servicio de 
aquel establecimiento. Él gasto se im 
putará a l& Partida 1̂ . Hospitales, Capí 
lulo V il. Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos.

—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo so responsabili
dad del Poder Ejecutivo, y de conformi
dad con el artículo 14, NO 69, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

Tegucigalpa, 7 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

acuerda:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Miguel 
de Jesús Lagos y  María Ester del mismo 
apellido, vecinos de Reitoca, en este de
partamento, previo entero de cinco pe
sos en Ja Receptoría de Rentas respec
tiva.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 10 de abril de 1928.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
a ios señores j .  Róssner y Co., la canti
dad de ($ 118 80) ciento dieciocho pesos 
ochenta centavos, valor de cuatro piezas 
de ¿iril suministradas a la Penitenciaría 
Central, según factura 1.130, de mano 
próximo pasado- El gasto se imputará 
a la Partida 11*, Presidios, Capítulo IX , 
Departamenro de Gobernación, del Pre
supuesto General .de Gastos.—Cortuní* 
quese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Mitiga Huele.

Tegucigalpa, 10 de abril de ibas.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
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I
10—Que por la Oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se
paguen al sefior Santo3 R am írez...........
($ 150,00) ciento cincuenta pesos, valor 
que le corresponde por servicios extraor 
dinarios prestados en el ramo de Gober* 
nación. El gasto se imputará a la Par 
tida 19, Gastos Diversos, Capítulo X II. 
Departamento de Gobernación, del P re 
supuesto General de Gastos.

20— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 14, NO 6, de la ley que lo rige, 
razone esta orden, bajo la responfabili* 
dad del Poder Ejecutivo; y

80—Que del presente acuerdo se de 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga /fuete.

Tegucigalpa, 10 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

19—Que por la Oficina de Hacienda 
que el Mioisterio respectivo designe, se 
pague a don Felipe Irías, Jardinero de 
los parques de esta capital, la suma de 
($ 28.25) veintiocho pesos veinticinco cen 
tavos. valor que invertirá en la compra 
de los útiles que se indican a continua
ción, para servicio de los mismos:
12 regaderas a $ 2 00 clu....... ............ ............ $ 24.00
1 hacha de mano......................... 3.50
3 lazos a $ 0.25 clu...................  0.75

Suma......................... 28.25
El gasto ae imputará a la Partida 1*, 

Gastos Diversos, Capítulo X II, Depar
tamento de Gobernación, dei Presupues
to General de Gastas.

20—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo, y  de conformi
dad con el articulo 14, NO 6Q, razone 
esta orden; y

30—Que del presente acuerdo se de 
cneota al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
E l Secretario de Estado en e l Despache 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

avisos
E l In frascrito , Secretarle de E stado  en  el 

D espacho de Fom en to, Obras Púb licas y A g r i  
cu ltu ra, hace saber: que en esta fech a  se ha  
a d m itid o  la  solic itud  que d ice: «D en u n cio .— S. 
P .  E .—Com o apoderado de W lllia m  H . H igg ln s , 
m ayor de edad, ageo te  de negocios y  vec ino  de 
San P ed ro  Sula, com o lo  establezco con  e l  tes
tim on io  que acomp&fio, para que se razone y 
se m e devuelva, vengo a  denunciar una zona 
m in era l de 200 hectáreas de extensión, q u e  pro 
duce cobre y o tros m inerales, sita  eo  ju r isd ic 
ción  de T o r ito ,  departam ento de T o ro , que se 
denom inará «C o lum bia ,» con estos lím ite s : a l 
N o r te , cam ino que conduce a  E sparta; a l Sur, 
cam ino d e  Esparta  a  T o r ito ;  a l Este, terren os  
nacionales; y  a l Oeste, zona «T exas ,> q u e  d e- 
n u oc ie  hoy. M i poderdante cuenta con  cap ita l 
su fic ien te para em prender trabajos en  gran de 
escala en  la  zona descrita, y  deseando ex p lo ta r

la , v en go  a pediros se la  concedáis, lo  m ismo 
q u e  e l use de las aguas del r ío  Cuy&mapa, que 
n eoes lta  para su explotación. Sustituyo el po
d e r  en  el A bogado  don José M aría  Casco, de 
este  dom ic ilio , con todas las facu ltades del man
d a to , Inclusive las de sustitu ir y  recobrar per 
sonería .— Teguciga lpa , 25 de m ayo de 1923.—  
O t t o  E g e r .»— L o  que se pone en conocim iento 
d e l púb lico  para los fines de ley .—Tegu ciga lpa , 
25 d e  may.o de 1923.

M a r c ia l  L ag o s .

E l in fraecrlto , Secretario de Estado en  el 
D espacho de Fom ento, Obras Públicas y A g r i 
cu ltu ra , hace saber: que en esta  fecha se ha 
a d m it id o  el denuncio que d ice: «D enuncio.— S. 
P . E .— C om o apoderado del sefior David B. 
W es to n , m ayor de edad, agen te de negocios y 
vec in o  de San Pedro  Sula, según lo  establezco 
con  e l tes tim on io  de la escritura de m andato 
qu e acom paso, para que se cop ie y se rae de
vu e lva , vengo an te vos a  denunciar una zona 
m in era l de 200 hectáreas de extensión superfi
c ia l, s ita  en jurisdicción mu r ie l pal de T o r ito , 
departam en to  de T o ro , que llevará por nom bre 
«V ir g in ia , »  con estos lím ites: a l N o r te  y Sur, 
terren os  nacionales incultos; a l E ste , zona Ar- 
kansas. que denuncio en esta fecha, y a l Oeste, 
zona «W es to n ,> que denuncio hoy. M i repre 
sen tado cuenta con e) cap ita l su ficiente para 
lle va r  a  cabo trabajos m ineros en grande esca 
la, y deseando exp lotar la zona aludida, que p ro
duce cobre y p lata, vengo a denunciarla en s-u 
nom bre, pidiéndoos que, previos los trám ites  de 
ley , se la  concedáis en la  extensión indicada — 
T egu c iga lp a , 25 de m ayo de 1923 — O tto  E ge r .» 
— O tro  s í: sustituyo e l poder con que gestiono 
en  e l A b ogad o  don José M aría  Casco, de este 
d om ic ilio , con todas las facu ltades de) m anda
to , inclusive las de sustitu ir y  recobrar perso
n ería— Fecha ut— supra.—O tto  E g e r .»—L o  que 
se pone en conocim iento del público para los 
fines de ley .—Teguciga lpa, 25 de m ayo de 1923.

M a r c ia l  L a g o s .

E l in frascrito , Secretario de Estado en  e l 
Despacho de Fom en to, Obras Públicas y  A g r i
cu ltu ra , hace saber: que en esta  fecha se ha 
a d m it id o  e l denuncio que d ice: «D enuncio.— S. 
P . E  —Com o apoderadodei In gen ie ro  Gustavo 
N .  H e llin g , m ayor de edad y veoiuo de San 
P ed ro  Sula, según lo establezco con  e l tes tim o
n io  q u e  acmnpaBo, para que se razone y se m e 
devuelva, vengo a  denunciar una zona m inera l 
d e  doscientas hectáreas de extensión, que pro
duce cobre y  otros m inerales, s ita  en ju risd ic  
c lón  d e  T o r ito ,  departam ento de T o ro , qu e se 
denom inará  «H e ll in g .»  con estos lím ites : a l 
N o r te ,  P lan  de Esparta; a l Sur, cam ino de T o  
r ito  a  T o r o ;  a l Este, zona «S u ec ia ,» que denun 
c ió  hoy, y a l Oeste, terrenos nacionales. M i 
poderdante cuenta con oapita l su ficien te para 
em prender trabajos en grande escala en la  zona 
descrita , y deseábdo exp lotarla  vengo  a  pediros 
se I »  concedáis, lo m ism o que e l uso de las 
aguas d e l r ío  Cuyamapa, que necesita para su 
exp lotación . Sustituyo el poder en  e l A boga  
do  don José M aría  Casca de este  dom ic ilio , con 
todas las facu ltades del m andato, in c lu sive  las 
d e  su stitu ir y de recobrar personería.— T egu 
c iga lpa, 25 de m ayo de 1925.—O tto  E g e r .»— L o  
qu e se pone en conocim iento dei púb lico  para 
los fines d e  ley.— Teguciga lpa, 25 de m ayo de
1923.

Marcial Lagos.

E l in frascrito , Secretario de Estado e o  e l 
D espacho de Fom ento, Obras Públicas y A g r i 
cu ltu ra , hace saber: que eo  esta  fech a  se ha 
a d m itid o  e l denuncio que d ice: «D en u n c io .— S. 
P .  B .—Com o apoderadodei In gen ie ro  G ustavo

i I

N . ITelHng, mayor de edad y  vecino di San 
P ed ro  Sula, segúo lo establezco ooo el testtae- 
u io  que acompaño, para que se razone y ae ae 
devuelva, veugo a denunciar una m e  mineral 
de doscientas hectáreas de extensión, que pro
duce cobre y otros minerales, sita en jurisdic
ción  de T o r ito , departamento de Toro, que ae 
denom inará «Stockolm o», con estos límites: zl 
N o rte , P lan  de Esparta*, a l Sur, camino de' To
r ito  a T o ro ; a l Este, zona «Finlandia», que 
denuncio hoy, y al Oeste, zona «Suecia» que 
denuncio ahora M i poderdante cuenta con 
capita l suficiente para emprender trabajos eo I 
grande escala en la  zona descrita, y deseando 
explotarla, vengo a  pediros se la concedáis, lo 
m ism o que e l uso de las aguas del rio Cuvamz- 
pa, que necesita para su explotación. Sustitu
yo  e l poder en el Abogado don José María Cas
co de este dom icilio, ooo todas las facultades 
del mandato, inclusive las de sustituir y reco
brar personería.—Tegucigalpa, 25 de mayo de 
1923.—O tto  E ger». L o  que se pone eo conoci
m ien to  del público para los fiues de ley.—T e  
guclgalpa, 25 de mayo de 1923.

Marcial Lasos.

E l in frascrito , Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fom ento, Obras Públicas y Agri
cu ltura, hace saber: que en esta fecha se ha 
adm itido  e l denuocio que dice: «Denuncio.—
S. P . E __ Com o apoderado del sefior David B.
W eston, m ayor de edad, agente de negocios y 
vecino de San Pedro Sula, según lo establezco 
coa  e l testim on io de la  escritura de mandato 
que acompaso, para que se copie y  se me de
vuelva, vengo a  denunciar una zooa mineral de 
200 hectáreas de extensión superficial, sita en 
jurisd icción  municipal de T o r ito , departamen
to  de T o ro , que llevará por nombre «Oblo», e n  
estos lím ites: a l N o rte  y  Sur, terrenos nacio
nales incultos; a l Este, zona Illinois, que de
nuncio ahora; y  al Oeste, zona «Arkansas», 
denunciada el día de hoy. M i representado 
cuenta con el cap ita l suficiente para llevar a 
cabo trabajos en grande escala en la  zona des
crita , y  deseando exp lotar el cobre y  demás 
m inerales que e lla  produce, vengo a denunciada 
en la  extensióo indicada, pidiéndoos, a  la vez, 
le  concedáis e l uso de las aguas del río Cuya
mapa, que necesita para la explotación, y  que, 
previos les trám ites de ley, reso váis de con
form idad esta solicitud. Sustituyo el poder 
con  que gestiono, en  e l Abogado don José Ka^ 
ría  Casco, de este dom icilio, con todas las fa
cu ltades del mandato, inclusive las de susti
tu ir  y  recobrar personería. Tegucigalpa, 25- 
de mayo de 1923.—O tto  Eger». L o  que se pone 
en conocim iento del público para los fines 9e 
ley .— Tegucigalpa, 25 de mayo de 1923.

Mabclal Lagos.

El in frascrito , Secretario del Juzgado de Le
tras de lo  C iv il de esta Sección, al público baos 
saber: que por resolución de este Juzgado, fe
cha nueve del mes encu rso .se  badedands- 
yacen te la  herencia del sefior Purificación Va
lladares, vecino que fué de Choloma, eo este 
departam ento, nombrándose Curador al Abo
gado Julián R. Cáceres, a quien se discernió el 
cargo  en au to del veinticuatro del propie mez^ 
— San P ed io  Sula, 25 de marzo de 1923.

Salvador Agüilab B , Brío.

DE ADM INISTRACION-
Se pone en conocimiento de ios intere 

sados, que La Gaceta no dará poblieraid 
a ningún aviso sin que antes baya sWú 
enterado so correspondiente valor,

Tlp Nado-ai. — Avenida'¿■r’ a^ie* /

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




